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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, El Financiero, Ovaciones, El Heraldo de México, 24 Horas, La Razón de México y ContraRéplica: el Pleno de la 
Suprema Corte de Jus�cia de la Nación determinó que la indemnización por responsabilidad civil en caso de muerte deberá pagarse en 
Unidad de Medida y Actualización y no en salario mínimo. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, El Universal -sitio-, Milenio -sitio-, La 
Jornada -sitio-, El Economista -sitio-, 24 Horas -sitio-, Reporte Índigo -sitio-, La Silla Rota -sitio-, Eje Central -sitio- y MVS Noticias -sitio-. 
La Jornada, Reforma, El Economista, El Sol de México y Ovaciones: al considerar que vulnera el principio de legalidad y podría afectar la 
libertad de expresión, la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación invalidó el ar�culo 480 del Código Penal de Puebla que �pifica el delito 
del ciberasedio. Cobertura en la Web/Milenio -sitio-, El Universal -sitio-, 24 Horas -sitio-, La Crónica de Hoy -sitio-, Proceso -sitio-, El 
Heraldo de México -sitio-, La Jornada de Oriente -sitio-, La Silla Rota -sitio-, MVS Noticias -sitio- y Radio Fórmula -sitio-. 
La Jornada y El Día: la Corte aprobó un acuerdo general para aplazar la resolución de amparos en Tribunales Colegiados vinculados con 
el procedimiento del ISSSTE para verificar, ajustar o revocar pensiones que excedan los límites legales. Cobertura en la Web/Línea Política 
-sitio- y ContraRéplica -sitio-. 
La Jornada: representantes de pueblos indígenas de Sonora, especialmente del pueblo guarijío, contemplan acudir ante la SCJN para dar 
a conocer distintas problemáticas y obtener el respaldo del Máximo Tribunal en el fortalecimiento de los mecanismos de participación y 
consulta previa en decisiones que impactan su territorio, desarrollo y bienestar. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Sol de Zacatecas -sitio-, NTR Zacatecas -sitio-, Imagen Zacatecas -sitio- y La Jornada Zacatecas -sitio-: al resolver la acción de 
incons�tucionalidad 80/2025, la Corte determinó la invalidez de disposiciones de la reforma judicial de Zacatecas y ordenó corregir la 
integración del OAJ. 
El Popular -sitio-: la SCJN declaró incons�tucional el ar�culo 14, fracción II, de la Ley de Ingresos del municipio de Huejotzingo, Puebla, 
por establecer cobros diferenciados. 
Reforma -sitio-: el Máximo Tribunal Cons�tucional invalidó disposiciones de un reglamento municipal en Hermosillo, Sonora, al 
determinar que los ayuntamientos no �enen facultades para disponer de inmuebles abandonados sin autorización de los congresos 
locales. 
El Sol de México -sitio- y La Silla Rota -sitio-: la Suprema Corte analizará un proyecto que propone otorgar el amparo a mujeres y personas 
gestantes frente a normas del Código Penal de Tamaulipas que penalizan el aborto. 
El Sol de México -sitio-: la SCJN abordará un juicio de amparo relacionado con la extradición a Estados Unidos de una persona vinculada 
a un grupo criminal. 
El Heraldo Radio: en entrevista, la ministra Loreta Or�z Ahlf se refirió a las recientes resoluciones de la SCJN sobre el “SIM swapping” 
(duplicación de tarjetas SIM) y destacó la responsabilidad de las compañías telefónicas en la ges�ón de las líneas para prevenir 
vulneraciones. 
En redes sociales, la SCJN informó en X que, en sesión del Pleno, se resolvieron seis asuntos, de los cuales se destacaron cuatro y mediante 
FB y X dio a conocer que el Pleno estableció criterios para el cálculo de indemnizaciones civiles por causa de muerte y reiteró la protección 
a la libertad de expresión en la revisión del delito de ciberasedio en Puebla. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama publicó en X y FB el Comunicado 53/2026, en el que informó que la SCJN resolvió que la 
indemnización civil por causa de muerte debe cuantificarse conforme a la UMA; asimismo, difundió en FB, X e IG un video de su 
participación en el análisis y compartió en FB y X una infografía para ilustrar la determinación de la Corte. 
La ministra María Estela Ríos González también abordó la contradicción de criterios 59/2025 mediante una infografía en FB, X, IG y TT. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama difundió en FB y X el Comunicado 54/2026 para dar a conocer que la Corte invalidó el artículo 480 
del Código Penal de Puebla que tipificaba el delito de "ciberasedio"; de igual forma, se pronunciaron sobre este asunto las ministras 
Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG, TT) y Loretta Ortiz Ahlf (FB, X, IG, TT), así como el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, X, IG). 
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Ocho Columnas 
Reforma: Sancionan desde EU a abogado morenista | El Universal: El pez y El Fresa, 20 años de operar en impunidad | Excélsior: 
Homicidios cayeron 41 % en 18 meses | Milenio: Magnicharters adeuda 150 mdp a agencias... y dueños se esfuman | El Financiero: Baja 
FMI previsiones globales; sube las de México | La Jornada: Sheinbaum: EU no da respuesta a muertes de mexicanos en el ICE | El 
Economista: FMI eleva a 1.6 % pronóstico del PIB para la economía de México en 2026 | El Sol de México: Sanciona Tesoro a casinos por 
lavado | El Heraldo de México: Injustificado, el aumento en tortillas y jitomate | La Crónica de Hoy: Sheinbaum reporta reducción anual 
preliminar de 45 % | 

Política y sociedad 
Reforma, La Jornada, El Sol de México, 24 Horas y Ovaciones: el Departamento del Tesoro de EU sancionó al abogado Juan Pablo Penilla 
Rodríguez por actuar como cómplice del Cártel del Noreste y facilitar la operación la operación del grupo delictivo, además de bloquear 
una red de casinos en Tamaulipas vinculada a esta organización criminal. 

LA PRENSA HOY 

 Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “Una alternativa judicial para las desapariciones forzadas” El Comité contra la 
Desaparición Forzada de la ONU publicó el 2 de abril de 2026 un informe respecto a México ampliamente difundido, causando 
polémica y generando un comunicado oficial del Gobierno de México rechazando sus conclusiones… Más allá del contexto en que se 
rinde el referido informe… lo cierto es que estas desapariciones forzadas existen y siguen dándose en todo el país. Es una realidad 
innegable. Desde esta óptica, el Estado tiene que tomar una medida… y… fortalecer… el andamiaje institucional en materia de justicia. 
Para ello propongo que se pongan en marcha las facultades dispuestas en el antepenúltimo párrafo del artículo 100 de la 
Constitución… que señala que el OAJ, a solicitud del Pleno de la SCJN, podrá concentrar en uno o más órganos jurisdiccionales el 
conocer de los asuntos vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos… 

 Sergio Valls Esponda/Secretario técnico de la Presidencia del TEPJF (El Heraldo de México) “Hacia una paz democrática, ¿mediación 
electoral?” Durante el proceso electoral 2023-2024, el Tribunal Electoral resolvió 39 mil 490 asuntos, más del doble que en los dos 
periodos previos. El INE gestionó mil 426 procedimientos sancionadores en 2024. La maquinaria judicial electoral mexicana, hasta el 
momento, funciona con tasas de desahogo eficientes; la tendencia de crecimiento es exponencial, el colapso llegará. La pregunta 
incómoda no es si el sistema responde, sino por qué tantos conflictos llegan a él sin que nadie intente la vía del diálogo… La paz 
democrática no consiste en la ausencia de desacuerdos, sino en la capacidad institucional de gestionarlos de manera oportuna, eficaz 
y legítima. En un contexto de creciente complejidad electoral, fortalecer los mecanismos preventivos no es una opción accesoria, sino 
una condición para la sostenibilidad del sistema democrático. 

 Juan Carlos Sánchez Magallán (Excélsior) “75 años de Derecho en la UNAM” La Facultad de Derecho de la UNAM conmemoró 75 
años de su establecimiento en Ciudad Universitaria, reafirmando su papel como una institución fundamental en la construcción del 
pensamiento jurídico en México… Conmemorar este aniversario implica reflexionar sobre la función esencial del Derecho en la 
actualidad. El Derecho no es sólo un conjunto de normas, sino un sistema histórico de límites al poder, construido a partir de tratados, 
convenciones y acuerdos que buscan evitar la arbitrariedad y garantizar la dignidad humana… La historia demuestra que cuando el 
poder se separa del Derecho, surgen los excesos, recordándonos etapas de decadencia institucional como las del mundo clásico… 
Asimismo, la desigualdad estructural continúa siendo uno de los principales desafíos globales. Combatirla requiere marcos 
normativos eficaces, políticas públicas coherentes y sistemas de justicia que funcionen… 

OPINIÓN 

La ministra Lenia Batres Guadarrama informó en IG sobre la celebración del convenio de colaboración entre la SCJN y el sector agrario 
(SEDATU, PA y RAN), orientado al fortalecimiento de la justicia agraria; en FB y X reposteó un videoclip de Plural TV sobre la determinación 
de la Corte en torno a la facultad de la UIF para congelar cuentas sin orden judicial; asimismo, a través de FB y X recordó el fallecimiento 
de Mariano Abasolo, a quien destacó como una figura clave en el inicio de la Independencia de México por su apoyo militar y logístico; 
y, con motivo del aniversario luctuoso de José Revueltas, la ministra Lenia Batres Guadarrama (FB, X) y el ministro Irving Espinosa Betanzo 
(FB, X) emitieron mensajes conmemorativos. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X), Loretta Ortiz Ahlf (FB) y María Estela Ríos González (X), en conjunto con los ministros 
Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arístides Rodrigo Guerrero García (X), invitaron a seguir en vivo la transmisión de la sesión del Pleno 
de la SCJN. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía en FB, X e IG a través de su sección #GlosarioEnLaRed explicó el concepto “menores de edad”. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Una jueza frena el intento de Trump de vetar a la IA de Anthropic (MSN -sitio-) ESTADOS UNIDOS.- Anthropic ha ganado una primera 
batalla en su pulso legal contra la Administración Trump, después de que una jueza federal concediera a la empresa de inteligencia 
ar�ficial una medida cautelar contra la orden del Gobierno que la calificaba de "riesgo para la cadena de suministro". 
Inicia nuevo juicio contra Harvey Weinstein (Excélsior) Un nuevo juicio contra el exproductor cinematográfico Harvey Weinstein por un 
cargo de violación sobre el que un jurado no pudo llegar a un veredicto unánime, empezó ayer martes. En prisión por otros delitos, 
Weinstein es acusado de la violación en tercer grado de Jessica Mann, quien protagonizó la comedia romántica This isn't funny en 2015. 
El caso Begoña reabre crisis con Poder Judicial (El Sol de México) El Ejecutivo español y el Poder Judicial atraviesan una nueva crisis de 
enfrentamientos, esta vez por la decisión de un juez de procesar a Begoña Gómez, esposa del presidente del gobierno, el socialista Pedro 
Sánchez, por tráfico de influencias, corrupción en los negocios, malversación de caudales públicos y apropiación indebida.  
El Tribunal de la UE pide que se compense más la temporalidad en el sector público (El País) La justicia europea considera escasas las 
compensaciones que establece la legislación española a los abusos de contratos temporales en la administración pública.  
Un investigador del 'caso Kitchen' dice que Villarejo buscaba audios de Bárcenas con Rajoy y Arenas (El País) El inspector jefe Gonzalo 
Fraga volvió ayer a comparecer ante el tribunal de la Audiencia Nacional que enjuicia el caso Kitchen.  

Excélsior, Milenio, El Economista, El Financiero, El Heraldo de México, Diario de México, Reporte Índigo, El Sol de México, La Crónica de 
Hoy, La Razón de México, 24 Horas y Ovaciones: el gobierno federal reportó una reducción de hasta 45 % en el promedio diario de 
homicidios dolosos en el primer trimestre del año; destacó la disminución de 41 % desde septiembre y la detención de mil 100 personas 
por extorsión en 24 entidades.  
Reforma, La Jornada, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, La Razón de México y 24 Horas: una falla en el sistema hidráulico de la 
trifurcación Judío-Lerma provocó una mega fuga en la alcaldía Álvaro Obregón, dañando viviendas y vehículos; vecinos y legisladores 
señalaron retrasos en la atención y exigieron mantenimiento urgente a la red hidráulica. 
El Universal: los líderes de La Nueva Familia Michoacana, Jhonny y José Alfredo Hurtado Olascoaga, El Pez y El Fresa, acumulan dos 
décadas de operación con presencia en al menos cuatro estados y órdenes de aprehensión por homicidio; son considerados objetivos 
prioritarios en México y EU.  
Reforma: el secuestro del alcalde de Taxco, Juan Andrés Vega Carranza, y de su padre fue atribuido a La Familia Michoacana, autoridades 
vincularon el plagio a presiones del grupo criminal para liberar a un operador detenido. 
 

Economía 
El Universal, Diario de México, El Economista, El Financiero, La Jornada, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy y El Sol de México: la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Profeco descartaron un aumento en el precio de la tortilla al no existir variaciones en el 
costo del maíz o la harina, y señalaron que productores e industriales se mantienen dentro del Acuerdo Nacional Maíz-Tortilla para 
sostener e incluso reducir precios. 
El Financiero, El Economista, Excélsior, El Sol de México y Diario de México: el Fondo Monetario Internacional elevó su previsión de 
crecimiento para México a 1.6 % en 2026 y 2.2 % en 2027. 
El Financiero, El Economista y Milenio: la Secretaría de Energía afirmó que el modelo energético nacional mantendrá una rectoría 
inequívoca del Estado con el sector privado y elevar la generación de energías renovables de 24 % a 38 % al 2030. 
Reforma y Milenio Diario: la suspensión de operaciones de Magnicharters dejó afectaciones a miles de pasajeros y un adeudo superior 
a 150 mdp con agencias de viajes, informó la Federación Mexicana de Asociaciones Turísticas. 
El Economista: la modernización del acuerdo comercial entre México y la Unión Europea prevé eliminar aranceles para más del 83 % de 
los productos agroalimentarios para facilitar el acceso a un mercado de 450 millones de consumidores.  
 

Internacional 
Diario de México: Israel y Líbano sostuvieron en Washington un encuentro con mediación de Estados Unidos, para avanzar hacia un 
acuerdo de paz y pactaron nuevas reuniones con miras a negociaciones directas.  
El Economista: los precios del petróleo registraron una caída significativa ante una posible reanudación de negociaciones entre Estados 
Unidos e Irán; el WTI y el Brent retrocedieron por debajo de los 100 dólares por barril, junto con la mezcla mexicana.  
La Jornada y Excélsior: el gobierno mexicano acusa falta de respuesta de EU ante la muerte de connacionales bajo custodia migratoria. 
 

Noticieros nocturnos 
En Punto e Imagen Noticias: se registró una fuga de agua en la alcaldía Álvaro Obregón, que provocó escurrimientos de gran magnitud y 
afectaciones en viviendas y vehículos de la zona. Es la Hora de Opinar: análisis sobre los resultados en las elecciones de Hungría y Perú. 
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SANCIONAN DESDE EU A ABOGADO MORENISTA 
Para Estados Unidos es un criminal. En México defiende a narcos y está relacionado con líderes 
y gobiernos de Morena. El abogado Juan Pablo Penilla Rodríguez fue sancionado ayer por el 
Departamento del Tesoro de Estados Unidos por ser cómplice del Cártel del Noreste. 
 

 

EL PEZ Y EL FRESA, 20 AÑOS DE OPERAR EN IMPUNIDAD 
La Nueva Familia Michoacana (NFM) volvió a la mira del gobierno federal, tras el secuestro y 
liberación del alcalde de Taxco, Juan Andrés Vega Carranza (Morena), y su padre, Juan Vega 
Arredondo. Jhonny y José Alfredo Hurtado Olascoaga, El Pez y El Fresa, respectivamente, son 
hermanos que pusieron de nuevo a este grupo en el mapa criminal del país, el cual estuvo a 
punto de extinguirse por la ruptura entre sus fundadores José de Jesús Méndez Vargas, El 
Chango Méndez, Nazario Moreno González, El Chayo, y Servando Gómez Martínez, La Tuta. 
 

 

HOMICIDIOS CAYERON 41 % EN 18 MESES 
En lo que va de la administración de Claudia Sheinbaum los homicidios dolosos se redujeron 
41 por ciento. La presidenta informó que, si bien de febrero a marzo se registró un repunte 
de dos asesinatos diarios más en promedio, la tendencia de reducción de ese delito va en 
picada. 
 

 

MAGNICHARTERS ADEUDA 150 MDP A AGENCIAS... Y DUEÑOS SE ESFUMAN 
La suspensión de operaciones de Magnicharters no sólo afecta a miles de pasajeros varados, 
sino también a las agencias especializadas, a las que adeuda más de 150 millones de pesos, 
reveló la Federación Mexicana de Asociaciones Turísticas, entre ellas Viajes Bojórquez, cuyo 
jefe es primo de los principales accionistas de la aerolínea. 
 

 

BAJA FMI PREVISIONES GLOBALES; SUBE LAS DE MÉXICO 
El FMI mejoró, aunque marginalmente, las expectativas de crecimiento para México a 1.6 por 
ciento en 2026, 0.1 puntos más de lo previsto en enero; y a 2.2 por ciento en 2027, también 
0.1 puntos más. En su informe Perspectivas Económicas Mundiales (WEO) de abril, destaca 
que en la economía mexicana habrá una ligera recuperación, tras el bajo desempeño de 2025. 
 

 

SHEINBAUM: EU NO DA RESPUESTA A MUERTES DE MEXICANOS EN EL ICE 
El gobierno de Estados Unidos ha hecho caso omiso de los reclamos por las vías diplomáticas 
de México por las muertes de 15 connacionales bajo custodia del Servicio de Control de 
Inmigración y de Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés) o durante operativos migratorios. 
 

 

FMI ELEVA A 1.6% PRONÓSTICO DEL PIB PARA LA ECONOMÍA DE MÉXICO EN 2026 
México registrará un mejor desempeño económico al previsto este año, incluso en medio del 
choque global derivado de la guerra en Medio Oriente, aunque enfrentará presiones 
inflacionarias mayores a las anticipadas, advirtió la subdirectora del departamento de 
investigación en el Fondo Monetario Internacional (FMI), Petya Koeva. 
 

 

SANCIONA TESORO A CASINOS POR LAVADO 
El Departamento del Tesoro de Estados Unidos sancionó a una red de casinos utilizada por el 
Cártel del Noreste (CDN) para lavar dinero y señaló a tres personas por actividades criminales, 
incluido un abogado y un defensor de derechos humanos en Nuevo Laredo. 
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INJUSTIFICADO, EL AUMENTO EN TORTILLAS Y JITOMATE 
La presidenta Claudia Sheinbaum manifestó que no existe ninguna razón para que aumente 
el precio del kilogramo de tortilla, ni de otros alimentos como el jitomate, ya que se compra 
en hasta 80 pesos. 
 

 

SHEINBAUM REPORTA REDUCCIÓN ANUAL PRELIMINAR DE 45 % 
La presidenta Claudia Sheinbaum destacó que la Estrategia Nacional de Seguridad está dando 
resultados, ya que, de manera preliminar, los homicidios dolosos en el país presentan una 
reducción anual del 45 %, al pasar de 91.7 en 2024 a 50.8 en el primer trimestre de 2026. 
 

 

CORTE GOLPEA A VÍCTIMAS; REDUCE INDEMNIZACIONES 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó que la Unidad de Medida y Actualización, y 
no el salario mínimo, sea el parámetro para calcular los pagos civiles por la muerte o 
incapacidad de una persona, un criterio que tendrá efectos inmediatos en los montos de 
compensación, pues de los más de 1.5 millones de pesos que podía alcanzar bajo el esquema 
previo, ahora no rebasará los 586 mil pesos. 
 

 

SEÑALA EU EN LISTA PÚBLICA A MÁS DE 14 MIL MEXICANOS DETENIDOS POR ICE COMO 
"ESCORIA" 
Miles de mexicanos quedaron expuestos en una vitrina digital construida por el gobierno de 
Donald Trump. Aparecen con nombre, fotografía y acusaciones que los colocan ante el ojo 
público como parte de los criminales más peligrosos en Estados Unidos. 
 

 

CAEN 41 % LOS HOMICIDIOS EN EL PAÍS, SEÑALA SESNSP 
Marcela Figueroa Franco, titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SESNSP), informó que el promedio diario de homicidios dolosos en México 
experimentó una reducción de 41 % entre septiembre de 2024 y marzo de 2026. 
 

 

LA ESTRATEGIA DA RESULTADO 
El gobierno federal reporta una reducción de hasta 45 por ciento en homicidios dolosos y una 
baja general en delitos de alto impacto; sin embargo, la incidencia se mantiene focalizada en 
siete estados mientras continúan operativos contra el crimen organizado en todo el país. 
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DERECHO A INDEMNIZACIÓN Y REPARACIÓN DEL DAÑO/DETERMINACIÓN DE MEDIDA 
Indemnización por muerte debe calcularse en UMA: SCJN (La Jornada)  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la unidad de medida y actualización (UMA) 
debe utilizarse para el cálculo de obligaciones, entre ellas las de naturaleza penal, civil, mercantil, fiscal y 
administrativa, por lo que el pago de una indemnización por daño material a causa de muerte debe estimarse 
con base en ella, “ya que no tiene relación directa con la naturaleza del salario, por lo que debe desvincularse 
del mismo”. Al resolver la Contradicción de Criterios 59/2025, se analizaron dos casos en los que se exigía a 
empresas de seguros de indemnización con base en el salario mínimo, el primero a causa de fallecimiento por 
atropellamiento en una carretera y el segundo por deficiencias médicas de atención en el IMSS. Sin embargo, los 
integrantes de la SCJN analizaron los criterios de las extintas salas, las cuales discreparon sobre qué debía 
prevalecer… Los integrantes de la Corte consideraron que la UMA se actualiza anualmente conforme al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor, lo que asegura que las indemnizaciones mantengan su valor real, cumpliendo 
con el principio de reparación integral sin generar distorsiones económicas, lo que garantiza indemnizaciones 
justas y proporcionales. (Reforma) (El Financiero) (El Heraldo de México) (24 Horas -nota principal-) (La Razón de 
México) (ContraRéplica) (Ovaciones) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) (Web: Reporte Índigo -sitio-
) (Web: EjeCentral -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN/CIBERASEDIO TIPIFICADO EN PUEBLA  
Invalida Corte el ciberasedio de Código Penal de Puebla (La Jornada)  
Al considerar que vulnera el principio de legalidad, y podría afectar la libertad de expresión, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación invalidó el artículo 480 del Código Penal de Puebla que tipifica el delito del ciberasedio. 
Lo anterior, al considerar que la redacción de la norma era demasiado ambigua: no definía con claridad cuáles 
conductas se prohibían, qué intención debía tener la persona, el umbral claro de gravedad para considerar la 
pena de prisión y cómo se relacionaban las acciones descritas con los resultados que se pretendían evitar, por lo 
que las personas no podían saber con certeza qué está prohibido ni cómo evitar ser sancionadas. Durante la 
sesión del Pleno, seis ministros votaron a favor de invalidar la norma… La disposición, dijeron, permitía sancionar 
penalmente conductas que podrían atenderse por vías menos restrictivas, como mecanismos civiles o medidas 
de protección. Durante la discusión, la ministra Yasmín Esquivel mencionó que el Código Penal de Puebla ya 
prevé delitos cometidos mediante tecnologías de la información, como usurpación de identidad, falsificación de 
documentos y chantaje de menores con fines sexuales, por lo que no habrá vacío legislativo que impida sancionar 
esas conductas. (Reforma) (El Economista) (El Sol de México) (Ovaciones -primera plana-) (Web: El Universal -
sitio-) (Web: Milenio sitio-) (Web: 24 Horas -sitio-) (Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -
sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Aplaza la Corte fallos en tribunales sobre fin de las pensiones doradas (La Jornada)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación aplazó la resolución de amparos que se encuentren en Tribunales 
Colegiados de Circuito relacionados con las reformas que ponen fin a las llamadas pensiones doradas. En un 
acuerdo difundido en el DOF se informó que esta resolución es para casos “en los que subsista la cuestión relativa 
al análisis del acuerdo del director general del ISSSTE por el que se emite el procedimiento para la verificación y 
en su caso modificación o revocación de las jubilaciones que rebasen el límite permitido por la Ley del ISSSTE)”. 
El Acuerdo General número 3/2026, tomado el pasado día 6, entrará en vigor a partir de hoy. Establece que “se 
deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta, hasta en tanto el Pleno de 
este Alto Tribunal establezca el o los criterios respectivos, y se emita el acuerdo general plenario que 
corresponda”… El Máximo Tribunal del país señaló por medio del DOF que su Pleno debe fijar el alcance de toda 
disposición general, “con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que 
establezca” la misma Corte. (El Día)  
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INCLUSIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUEBLOS INDÍGENAS 
Indígenas de Sonora irán a la SCJN para exigir respeto a sus derechos (La Jornada)  
Después de años de reclamos, mesas inconclusas y promesas incumplidas, representantes de pueblos indígenas 
de Sonora –particularmente guarijíos– llevarán diversas peticiones a la SCJN para exigir ser tomados en cuenta 
antes de que el Estado decida sobre asuntos que afectan su territorio, su desarrollo y su futuro. Aseguraron que 
esto se les ha negado de forma sistemática. Las demandas se plantearán ante el ministro presidente Hugo 
Aguilar Ortiz, adelantó Héctor Zaira Enríquez, gobernador tradicional de la comunidad Macoragui. Sostuvo que 
la inconformidad viene de años atrás y se reactivó al ver que, pese al reconocimiento formal de sus derechos, 
persiste la desatención institucional… Asimismo, acusó al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas de ser 
órgano rector de esos procesos, y el primero en incumplir el mandato de consulta y seguimiento…  
 
PROTECCIÓN DIGITAL DE USUARIOS/PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE PRIVACIDAD, INTIMIDAD Y DATOS 
PERSONALES 
AT&T no verificó la identidad de una clienta y entregó su SIM a la delincuencia: Suprema Corte (La Crónica de 
Hoy)  
El reciente fallo de la SCJN determinó que los protocolos de seguridad de la compañía estadounidense no 
protegieron a la usuaria del robo de identidad, a través de la práctica conocida como SIM Swapping. Con ello, se 
redefine el umbral de protección al consumidor de servicios de telecomunicaciones móviles en la era digital, 
dijeron analistas en derechos humanos a La Crónica. El fallo que negó el amparo del Poder Judicial a AT&T el 
pasado 8 de abril, se inscribe en una serie de decisiones judiciales emitidas en otras partes del mundo en contra 
de empresas, por vulneraciones a los derechos de las y los consumidores y de la sociedad en general, aseguró 
Adalberto Méndez, abogado experto en empresas y derechos humanos y catedrático de la Universidad 
Panamericana… La SCJN confirmó que AT&T entregó sin verificar una tarjeta SIM que contenía el acceso a la línea 
de la persona afectada y, con ello, a la posibilidad de acceder con él a cuentas bancarias y a cuentas en 
plataformas sociales. Más información sobre el tema: (Desconfianza frena registro de telefonía móvil; va apenas 
un 17 % de líneas/La Crónica de Hoy -primera plana-) (Dejan a telefónicas cuidado de registros/Reforma)  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/TAMAULIPAS 
Destacado en la Web/SCJN perfila fallo a favor del aborto en Tamaulipas; proyecto se vota el 16 de abril (La 
Silla Rota -sitio-) 
El Pleno de la SCJN discutirá el próximo jueves 16 de abril de 2026 un proyecto de sentencia en materia de 
derechos reproductivos en México. Se trata del Amparo en Revisión 426/2025, promovido por diversas mujeres 
y personas con capacidad de gestar contra normas del estado de Tamaulipas que criminalizan la interrupción 
voluntaria del embarazo. El proyecto, a cargo del ministro presidente, propone revocar la decisión de un juzgado 
federal que había desechado el caso por supuesta falta de interés legítimo de las quejosas y por considerar 
inexistentes algunos actos reclamados. De aprobarse el proyecto en sus términos, la SCJN otorgaría el amparo a 
las quejosas y declararía la inconstitucionalidad de diversas normas en Tamaulipas. Esto incluiría artículos del 
Código Penal y una porción de la Constitución local que protege la vida desde la fecundación. 
 
DERECHO A LA VIVIENDA/ABANDONO Y POSESIÓN DE INMUEBLES BALDÍOS, EDIFICACIONES Y VIVIENDAS 
Destacado en la Web/Corte prohíbe reglamento de gobierno de Hermosillo para disponer de viviendas 
abandonadas (Proceso -sitio-) 
La SCJN declaró inválidos los artículos clave de un reglamento municipal que permitía al ayuntamiento de 
Hermosillo declarar en abandono inmuebles privados, tomar posesión de ellos y destinarlos a servicios públicos, 
renta o cesión a terceros. La decisión tomada en la Controversia Constitucional 309/2024, sienta un precedente 
nacional: los ayuntamientos no pueden invadir facultades exclusivas de los congresos estatales en materia de 
propiedad privada. El fallo de la SCJN, publicado en el sitio oficial del Máximo Tribunal, subraya que, aunque los 
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municipios tienen competencias en asentamientos humanos y desarrollo urbano, no pueden crear por 
reglamento figuras que restrinjan sustantivamente el derecho de propiedad. (Web: El Financiero -sitio-) (Web: 
La Jornada -sitio-) 
 
FACULTADES DE LA UIF/BLOQUEO DE CUENTAS/ACCESO A INFORMACIÓN PATRIMONIAL Y FINANCIERA DE 
EMPRESAS Y PARTICULARES 
Inversión no se recuperará en el corto plazo (Excélsior)  
El Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF) advirtió que el aumento de precios, por el conflicto en 
Medio Oriente, la revisión del T-MEC y factores internos, inhiben la inversión, la cual ya acumula 17 meses de 
caídas y no se prevé una recuperación… comentó Gabriela Gutiérrez, presidenta del instituto. En conferencia de 
prensa dijo que se adicionan otros factores que continúan minando la confianza de los inversionistas, entre ellos 
la revisión del T-MEC, así como por elementos internos como los efectos de la reforma judicial. “A ello se une la 
reciente decisión de la SCJN de facultar a la UIF para bloquear cuentas sin orden judicial previa, ignorando el 
principio de presunción de inocencia y dejando a los cuentahabientes en una situación de indefensión”, dijo la 
presidenta de IMEF. 
 
CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
Razones del estancamiento económico en México observado en los últimos años (La Crónica de Hoy -primera 
plana-) 
En 2025 el crecimiento del PIB en México fue de sólo 0.56 %. Como la población de este país ha crecido alrededor 
de 0.9 % en los últimos años, es muy probable que el año pasado el PIB per cápita haya caído, con el consecuente 
deterioro promedio del nivel de vida de los mexicanos… En este caso la historia que circula para explicar el bajo 
crecimiento económico observado en México en 2025 es que la formación bruta de capital cayó por dos razones: 
la primera porque la inversión pública ha sido desplazada por gasto corriente en transferencias en una situación 
donde el déficit público es muy elevado; la segunda razón es que la caída de la inversión privada se relaciona con 
un incremento de la incertidumbre. Esto ocurre por las políticas erráticas del presidente de EU, Donald Trump, 
hacia México, así como por la percepción en nuestro país de que el nuevo Poder Judicial ha perdido autonomía 
frente al Poder Ejecutivo, lo que impide que las empresas puedan tomar acciones legales cuando hay abusos por 
parte del gobierno federal o de gobiernos locales. Más información sobre el tema: (Estímulos al 
fracking/Reporte Índigo) (Pilares de la estabilidad económica, “debilitados”/Ovaciones) 
 
MILITANCIA DEL PARTIDO DEL TRABAJO  
La historia de los petistas: vivir de militancia prestada (Milenio Diario -primera plana-)  
Con subidas y bajadas, el Partido del Trabajo (PT) se mantiene en el ring electoral desde 1990 y por ello hoy 
afronta un dilema que parece contradicción: por un lado bloquea reformas electorales de sus aliados para 
mantener su tablita de salvación y, por el otro, busca afianzar su política de coaliciones… De una investigación 
de Milenio se desprende que Morena es el que ha cedido más candidatos a PT para integrar sus bancadas, con 
un total de 51. Algunos de los casos más significativos de esas “donaciones” morenistas fueron los de la actual 
gobernadora de Colima, Indira Vizcaíno Silva; la de la ministra de la Suprema Corte y fundadora de Morena, 
Loretta Ortiz Ahlf, y la del extitular de la UIF y de la Comisión Presidencial para la reforma electoral, Pablo Gómez 
Álvarez. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Corte: indemnizaciones se calcularán en UMAs y no en salarios mínimos” 
La cuarta fue la vencida. Por seis votos contra tres, la Corte del bienestar aprobó que para el cálculo de las 
indemnizaciones por responsabilidad civil, incluyendo casos de muerte, se utilice la UMA en lugar del salario 
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mínimo. Los ministros analizaron una contradicción de criterios entre las entonces Primera y Segunda Sala de la 
SCJN (una a favor de las UMAS y otra por el salario mínimo) pero, al revisar el fondo del asunto, aprobaron el 
proyecto de la ministra Lenia Batres, que propuso fijar como criterio la utilización de la UMA. Organizaciones 
civiles se habían pronunciado en meses anteriores a este proyecto argumentando que las víctimas de accidentes 
dejarán de recibir hasta el 50 % de las indemnizaciones por el cambio de salarios mínimos a UMAS. Es decir, en 
términos llanos, la muerte por accidente se abarata. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Ministra ¿del pueblo?” 
La ministra Lenia Batres admitió ayer en la sesión de la Corte que recibió decenas de correos de aseguradoras 
durante la elaboración de su proyecto sobre indemnizaciones por fallecimiento; sin embargo, aclaró que no 
habló ni se reunió con ningún representante del gremio, pero ni falta hizo, pues con su propuesta se le quitó un 
millón de pesos, de un plumazo, a las reparaciones de daño de carácter civil para familiares de personas 
fallecidas. ¿La ministra del pueblo no debería defender a los ciudadanos? En esta ocasión, parece que no. ¿Será? 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Da la Corte revés a góber poblano” 
La SCJN dio ayer un revés al gobernador de Puebla, Alejandro Armenta, al echar abajo una reforma al Código 
Penal estatal que, tomando como pretexto la ciberdelincuencia, pretendía penar, hasta con tres años de prisión, 
el “ciberasedio”. Pedía, por ejemplo, meter a la cárcel a quien hiciera publicaciones en redes sociales que 
“ofenda” a otra persona y con ello “altere su vida cotidiana, perturbe su privacidad o dañe su integridad física o 
emocional”. Los ministros dijeron que ese “delito”, impulsado por Armenta y aprobado por la mayoría morenista 
del Congreso local, era ambiguo, vago e impreciso; violaba el principio de legalidad y atentaba contra la libertad 
de expresión, por lo que lo invalidó. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miguel Ángel Vargas (Milenio Puebla -sitio-) “Por eso estamos como estamos” 
Ayer la SCJN invalidó formalmente el artículo 480 del Código Penal de Puebla, eliminando así la denominada Ley 
de Ciberasedio. Esta decisión fue impulsada por el ministro Figueroa Mejía y aprobada por mayoría, cual se 
fundamenta en que la norma era ambigua y violaba el principio de seguridad jurídica. La Corte determinó que 
términos como “vigilar” no definían con claridad qué conductas eran delictivas, lo que abría la puerta a 
interpretaciones arbitrarias por parte de las autoridades y generaba incertidumbre en los usuarios de tecnología. 
El Pleno argumentó, además, que la ley incurría en una sobrelegislación, puesto que el delito de ciberacoso ya 
se encuentra debidamente tipificado en la entidad… Con todo respeto para nuestros magistrados, existe un 
desconocimiento de la magnitud del crimen organizado, y el daño patrimonial que causa en nuestro país. Por 
eso estamos como estamos. Con millones de víctimas en el ciberespacio, y no sólo me refiero al daño patrimonial, 
sino a las afectaciones morales a las víctimas, que en muchas de las veces están en indefensión con criterios 
como el aplicado por estos señores. 
 
Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “La SCJN vs. AT&T” 
El pasado 8 de abril, la SCJN resolvió negar un amparo a AT&T, y condenarla al pago de una indemnización por 
daño moral a una usuaria que fue víctima de un robo de identidad... La Corte concluyó que AT&T había sido 
negligente en el resguardo de los datos personales, al tramitar el cambio de SIM, y determinó que la empresa 
debía pagarle una indemnización, que se cuantificará “con perspectiva de género”. De los proyectos de sentencia 
aprobados (Amparos 25/2024 y 26/2024), me preocupan varios aspectos. En primer lugar, la ministra ponente, 
Loretta Ortiz, nunca logró acreditar el incumplimiento de AT&T a alguna disposición legal concreta al tramitar la 
reposición de la tarjeta SIM. La propia ministra reconoció que “los hechos del asunto en estudio no se enmarcan 
directamente como un supuesto de tratamiento indebido de datos personales…” ... Los argumentos para 
sostener la negligencia de AT&T en el tratamiento de los datos se basaron en las expectativas que los ministros 
actuales tienen con respecto a las empresas de telefonía móvil, y no en una regulación clara pre-existente… 
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Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Sin consulta, sin derechos: retroceso para personas con 
discapacidad” 
El pasado mes de octubre, la ministra Lenia Batres, en su ponencia, puso sobre la mesa el tema de la exigibilidad 
del derecho de consulta previa a las personas con discapacidad, sin duda, una situación que afecta seriamente a 
este sector. El día de hoy se espera que organizaciones de personas con discapacidad y la sociedad civil acudan 
a la SCJN para entregar un documento respaldado con 852 firmas de personas con discapacidad y organizaciones 
que trabajan por sus derechos en todo el país… platicamos con la periodista y activista Katia D'Artigues, quien 
advierte que se trata de un tema de fondo que podría afectar derechos fundamentales. Katia, fundadora de la 
organización Yo También. Discapacidad con todas sus letras, explica que la consulta no es opcional ni un tema 
menor: “Es una obligación constitucional consultar a las personas con discapacidad, así como a los pueblos y 
comunidades indígenas…”… “Sin consulta, no hay inclusión real. Y sin inclusión, estamos tomando decisiones 
incompletas, injustas y, muchas veces, equivocadas”… 
 
Opinión/Arturo Damm Arnal (La Razón de México) “¿Fascismo?” 
Lo dijo Lenia Batres, ministra de la SCJN, que a pasos agigantados está degenerando en la Ínfima Corte de 
Injusticias de la Nación, el pasado 8 de abril: “Todos los fines del Estado son motivo de protección constitucional 
y cualquier afectación a esos fines debe ser punible”. Para que quede claro, punible, según el Diccionario de la 
Lengua Española, de la Real Academia Española, es sinónimo de condenable, sancionable, censurable, 
reprobable, vituperable. Más claro, ni el agua clara, sin olvidar que, para todo efecto práctico, el Estado es el 
gobierno en turno, en este caso el de la 4T, con su innegable intención de concentrar el poder del gobierno (que 
es el poder para obligar, prohibir y castigar, que siempre se ejerce para limitar el ejercicio de la libertad individual 
y el uso de la propiedad privada), en las manos del Poder Ejecutivo federal. Lo dicho por Batres no está en la 
Constitución: los fines del gobierno no son motivo de protección constitucional, por lo que, estrictamente 
hablando, es una mentira… lo dicho por Batres es una muestra de estadolatría, gubernamentolatría, postura 
poco marxista…  
 
Opinión/Mauricio Jalife (El Financiero) “Abre sentencia Xcaret discusión sobre apropiación cultural” 
La reciente resolución dictada por la Corte en el caso Xcaret vuelve a mostrar las enormes contradicciones y 
carencias del sistema de protección del patrimonio cultural inmaterial de los pueblos y comunidades indígenas. 
El asunto que llega a la Corte proviene de una queja presentada ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor 
por quienes se ostentan como el verdadero Gran Consejo Maya de Quintana Roo, por el uso no autorizado de 
simbología maya en el conocido parque de atracciones de Grupo Xcaret, su publicidad y su sitio web. La 
resolución revoca la suspensión de que gozaba la empresa, que le permitía mantener el uso de estos elementos, 
que han sido característicos de la imagen con la que históricamente la empresa ha crecido a lo largo de más de 
tres décadas… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “Una alternativa judicial para 
las desapariciones forzadas” 
El Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU publicó el 2 de abril de 2026 un informe respecto a México 
ampliamente difundido, causando polémica y generando un comunicado oficial del Gobierno de México 
rechazando sus conclusiones… Más allá del contexto en que se rinde el referido informe… lo cierto es que estas 
desapariciones forzadas existen y siguen dándose en todo el país. Es una realidad innegable. Desde esta óptica, 
el Estado tiene que tomar una medida… y… fortalecer… el andamiaje institucional en materia de justicia. Para 
ello propongo que se pongan en marcha las facultades dispuestas en el antepenúltimo párrafo del artículo 100 
de la Constitución… que señala que el OAJ, a solicitud del Pleno de la SCJN, podrá concentrar en uno o más 
órganos jurisdiccionales el conocer de los asuntos vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de 
derechos humanos… 
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Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Sanciones de OFAC, ¿UIF ya bloqueó?” 
Más allá de que ahora la UIF… tiene el aval de la SCJN para bloquear cuentas, se nota el trabajo que vienen 
realizando para blindar al sistema financiero, desde luego también porque el país está actualmente bajo la 
revisión del GAFI y hay que salir bien evaluados. Por lo pronto, este martes, la Oficina de Control de Bienes 
Extranjeros el Departamento del Tesoro (OFAC por sus siglas en inglés) sancionó a tres personas, dos casinos y 
su empresa operadora involucrados en una red de lavado de dinero y contrabando de efectivo operada por el 
Cártel del Noreste, el cual opera en Tamaulipas… Como es sabido, la sanción de la OFAC implica el bloqueo de 
bienes e intereses patrimoniales en EU a nombre de los señalados. En este caso, es la primera sanción del Tesoro 
posterior al fallo de la SCJN que permite a la UIF congelar cuentas bancarias sin orden judicial de por medio, por 
lo que surge la duda de si, en aras de la estrecha colaboración, desde ayer mismo y de manera simultánea fueron 
bloqueadas las cuentas relacionadas con las personas y empresas señaladas, seguramente así fue. 
 
Opinión/Celia Marín Sasaki (El Universal) “La UIF con manos libres: riesgos y retos del congelamiento 
inmediato de cuentas” 
La SCJN resolvió, el pasado 6 de abril, que la UIF podrá inmovilizar cuentas de ahorro o cualquier instrumento 
financiero, sin autorización judicial previa. Para muchos ahorradores el fallo pasó desapercibido, pero en 
despachos de abogados, juntas empresariales así como tertulias de emprendedores, el tema ya es conversación 
obligada… El razonamiento de la Corte es directo: proteger el sistema financiero es tan urgente que no admite 
la espera de un trámite judicial. La medida, dicen los ministros, no presume culpabilidad, sólo paraliza los 
recursos mientras se demuestra su licitud, algo que en la práctica puede ser complejo y costoso, tras lo cual el 
afectado aún puede acudir al amparo. El problema es la línea tenue entre prevención y el abuso, un bloqueo 
erróneo puede dejar a una empresa sin liquidez para pagar la nómina o bien a sus proveedores, y crece el temor 
a que la herramienta se utilice con fines políticos… 
 
Opinión/Rolando Guevara Martínez (El Financiero) “A veinte años de la ‘Ley Televisa’” 
A veinte años de la publicación del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión”, conocido coloquialmente 
como la “Ley Televisa”, México se encuentra en un punto de inflexión que obliga a mirar hacia atrás como una 
advertencia vigente… Uno de los aspectos más críticos de aquella reforma fue la determinación de que no hay 
derechos adquiridos sobre el espectro radioeléctrico, un recurso escaso cuya administración corresponde al 
Estado en beneficio del interés público. En este punto, resultó fundamental el mecanismo de control a través de 
la Acción de Inconstitucionalidad 26/2006, por la cual la SCJN resolvió invalidar algunas porciones normativas 
de la reforma. Este precedente judicial también sentó las bases para una concepción más robusta del Estado 
regulador…  
 
Opinión/Luis Miguel González (El Economista) “Después de Irán, ¿qué política energética necesitamos?” 
¿Cómo afectará la guerra en Irán a México? La primera parte de la respuesta es obvia: traerá menos crecimiento, 
más inflación y una presión adicional para las finanzas públicas… ¿Es viable el 1.6 % de crecimiento que proyecta 
el FMI para México? Tenemos pendiente la revisión del T-MEC y atorada la digestión de las decisiones del Poder 
Judicial. Además, la incertidumbre global. Mucho depende de la duración de la crisis que generó el ataque a 
Irán… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Pasos en la azotea y el ajuste que viene” 
Gil oyó algo así como unos pasos en la azotea de la casa de la economía mexicana, y se asustó. El ajuste al gasto 
público que está preparando el gobierno federal para evitar el gasolinazo derivado de los altos precios del 
petróleo por el conflicto en Medio Oriente podría venir del gasto corriente y en inversión física, consideraron 
analistas consultados por El Universal… Todo esto ocurre en un contexto en el que no hay crecimiento 
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económico, sin ingresos sostenibles y en un contexto geopolítico de tensiones, lo que revela la afectación de las 
finanzas públicas… Pues Gil entiende poco, pero sabe cuando las cosas van mal. Analistas de BBVA hicieron notar 
que las causas de la caída en la inversión son principalmente internas y se explican por el deterioro en la confianza 
en el marco del Estado de Derecho, sobre todo a raíz de la reforma judicial… 
 
Opinión/Sergio Aguayo (Reforma) “ONU: ¿amor u odio?” 
Desde que somos país independiente hemos llevado nuestras diferencias al exterior. Con eso en mente reviso el 
zafarrancho generado por el segundo informe del Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU (a partir de 
ahora identificado como CED)… Los frentes de batalla seguirán multiplicándose. Hace días la CIDH aceptó la 
denuncia de 65 exjueces y magistrados contra la reforma judicial. Serían totalmente lógicas las expresiones de 
descontento en espacios como el viaje de la presidenta Claudia Sheinbaum a Barcelona, la firma en mayo del 
Acuerdo Global Modernizado entre México y la Unión Europea o el Mundial de futbol. El vocero de la Glorieta 
de las y los Desaparecidos en CDMX, Jorge Verástegui, ya anunció que se harán presentes en los estadios de 
CDMX, Guadalajara y Monterrey… 
 
Opinión/Roberto Remes (El Sol de México) “Nosotros los progres” 
… MC hizo bien en postular candidaturas propias en 2024… Con lo que no puedo es con su sabotaje a la idea de 
que la elección pasada era, en buena medida, un referéndum. Sin MC, Morena no habría podido contener a la 
coalición opositora y hacerse de la mayoría calificada para debilitar a la Suprema Corte e impulsar la patochada 
de elegir a los jueces… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Guía” 
Las lecciones creo que son importantes para México, donde atestiguamos la concentración de poder en una sola 
persona, que ahora disputa con la presidencia el liderazgo de un movimiento que, gracias a un golpe de Estado, 
controla los tres Poderes federales. En unos días este grupo elegirá tres consejeros electorales para dominar por 
completo el INE, como ya lo hace en el TEPJF y en la Suprema Corte. Parecería que todo está en sus manos, pero 
así parecía en Venezuela y Hungría… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Inhalen y exhalen” 
O como lo han relatado residentes como Juan Pablo Cervantes, que se encuentra en Cuba continuando sus 
estudios, al habérsele negado, por parte de la DGES y la UNAM, la oportunidad de continuar su residencia 
después de un despido injustificado, y quien está en una batalla legal mediante un amparo contra Pemex, que 
sólo argumenta que: “No se inscribió en tiempo a la casa de estudios”. Sin embargo, la verdad de las cosas es 
que no recibió sus vacaciones en tiempo y forma, como él mismo lo ha documentado, y que al final obtuvo las 
mismas para llevar a cabo tales trámites, previamente “denunciando y probando enfermedad ante la CNDH”. Él 
no descarta llevar el caso a la SCJN. 
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COMBATE AL ACOSO LABORAL Y SEXUAL 
Destacado en la Web/Víctimas denuncian impunidad y sanciones leves en casos de acoso de jueces en 
Querétaro (Proceso -sitio-) 
QUERÉTARO, Querétaro.- “Nos han prometido que ahora en el Poder Judicial hay cero tolerancia al acoso laboral 
y sobre todo sexual, pero como siempre, esto fue de dientes para afuera”. Así se expresó en un video en redes 
sociales una de las víctimas de jueces federales con sede en esta entidad que fueron sometidos a un 
procedimiento disciplinario por denuncias de hostigamiento sexual y laboral contra trabajadoras bajo su cargo, 
pero cuyas sanciones fueron marcadamente diferentes, una resuelta por el extinto Consejo de la Judicatura 
Federal y otras por el actual TDJ… La titular del nuevo TDJ e integrante de la Comisión de Disciplina, Celia Maya 
García, sostuvo en entrevista con Proceso que en este nuevo órgano rechazan los abusos, sobre todo los de 
naturaleza sexual, y que aspiran a que esas conductas sean erradicadas, pero también acotó que las resoluciones 
referidas fueron tomadas al analizar lo que en los expedientes pudo acreditarse, lo cual derivó de procesos de 
investigación y sustanciación que correspondieron a otras instancias, incluso antes de la transformación del PJF. 
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APELACIÓN CONTRA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
Afectados por la luz del mundo impugnarán carpetazo de la FGR (24 Horas -primera plana-) 
Luego de que la FGR cerró la investigación por delincuencia organizada contra integrantes de La Luz del Mundo 
(LLDM), incluido su líder Naasón Joaquín García, dicha decisión fue impugnada por las víctimas Sóchil Martin y 
Sharim Guzmán, la cual será revisada en audiencia este 16 de abril. Las sobrevivientes que lograron escapar de 
los miembros de la LLDM, denunciaron que la FGR dio carpetazo al caso, por lo cual será revisado por el juez de 
Control Juan José Rodríguez Velarde en el Centro de Justicia Penal Federal en el complejo penitenciario Puente 
Grande, Jalisco. Acusan que a pesar de las pruebas aportadas a la FGR, donde se encuentran los testimonios de 
varias víctimas de abuso sexual, la Fiscalía pretende cerrar el asunto y mantener en la impunidad a los líderes de 
LLDM, permitiendo que sigan traficando personas, principalmente menores de edad, y cometiendo ilícitos en 
México. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A UN AMBIENTE SANO 
Ganan amparo para que se limpie presa de yosocuta (El Universal) 
OAXACA, Oaxaca.- Los habitantes de Huajuapan de León ganaron un amparo en el que se ordena a su presidente 
municipal, Luis de León Martínez Sánchez, realizar las acciones necesarias para limpiar la presa Lázaro Cárdenas 
ubicada en la agencia de San Francisco Yosocuta, la cual enfrenta una crisis ecológica por el crecimiento 
desmedido de una plaga de lirio acuático llamada lechuguilla acuática o lechuga de agua. Este amparo fue 
presentado por el bufete jurídico Salazar Abogados en contra del presidente municipal por actos omisivos 
relativos a proteger, mejorar, conservar y restaurar la presa. El pasado 9 de abril del año 2026, tras acreditar 
interés legítimo, se admitió a trámite la demanda de amparo y se radicó bajo el número de Expediente 421/2026 
del índice del Juzgado Tercero de Distrito con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 
 
Detienen la llegada de aguas negras en Xochimilco (El Sol de México) 
Habitantes y productores de hortalizas del grupo Parajes Chinamperos Unidos de San Gregorio Atlapulco 
presentaron un juicio de amparo ante un juzgado de la CDMX para detener la contaminación por aguas negras 
que afecta sus chinampas y cultivos en Xochimilco. La demanda exige parar las obras del Plan Integral Hídrico 
que no han funcionado… A través del Juicio de Amparo 1444/2025, se busca proteger a la zona chinampera de 
Xochimilco de la contaminación que proviene de cuatro pueblos de Milpa Alta. Más información sobre el tema: 
(Sufre ataque integrante de la asamblea de San Gregorio Atlapulco/La Jornada) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE TERRITORIO Y RECURSOS NATURALES 
Rechazan indígenas potosinos posible uso de fracking (24 Horas) 
Las comunidades indígenas potosinas mantienen un rechazo frontal ante la posible implementación del fracking 
en su territorio. El asesor de la Coordinadora de Organizaciones Indígenas y Campesinas de la Huasteca Potosina 
(Coociph), Rogel del Rosal Valladares, calificó esta intención como una “declaración de guerra”… La estrategia 
de resistencia de la Coociph incluye la articulación de una defensa jurídica del territorio a través de amparos 
colectivos y la promoción de foros informativos en cada una de las localidades afectadas. También, la creación 
de alianzas con universidades -para generar dictámenes técnicos independientes sobre los impactos del gas de 
esquisto- entidades que están cerca de los polígonos explotables. 
 
DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA/FRAUDE A INFONAVIT 
Acusan a Zaga por otro fraude (Reforma -primera plana-) 
El empresario Rafael Zaga Tawil, detenido en un centro migratorio de Florida, enfrenta una orden de aprehensión 
por fraude procesal, adicional a los cargos federales por lavado de 5 mil millones de pesos que recibió del 
Infonavit… El empresario Rafael Zaga Tawil, detenido el sábado pasado en Florida por autoridades migratorias, 
solicitó asilo en EU desde el 29 de agosto de 2024, semanas después que un juez federal de Almoloya, Edomex, 

https://www.efinf.com/clipviewer/f01a7c4db049305f28e90c8aac3c056b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e7b534437544b04cd5641d7588f239c7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4b8a88c0bec047d9020d3f9383f44046?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9524d53c82cb45662ab5eb9de662342d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0d905756aac29cb0cb5c41efbe82b2d0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9d37d33e1970ae7adbb8397bfaedd3d1?file


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

reactivó la orden de aprehensión en su contra por un presunto fraude de 5 mil 88 millones de pesos en el 
Infonavit. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Advierten riesgos en elección judicial de 2027 (Reforma) 
De cara a la definición de reglas para el próximo proceso electoral judicial, en 2027, especialistas en 
comunicación y campañas advirtieron fallas, incertidumbre y riesgos en el modelo aplicado en 2025. Xiuh 
Tenorio, uno de los coordinadores del libro Reflexiones sobre la elección judicial 2025 en México, afirmó que la 
publicación no busca evaluar la reforma ni analizar su diseño legal, sino documentar la experiencia de quienes 
participaron en el proceso. Más información sobre el tema: (Presidenta del IECM advierte de riesgos si 
inexpertos llegan al INE/El Financiero) 
 
REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL 
Alistan querella colectiva por recorte a jubilaciones (La Jornada) 
Ante la entrada en vigor el pasado viernes de la enmienda que limita las llamadas pensiones doradas de 
exservidores públicos, el equipo jurídico de la Unión Nacional de Técnicos y Profesionistas Petroleros (UNTPP) 
alista una demanda colectiva de 2 mil agremiados afectados, señaló su secretario general, Martín Ruiz Gámez… 
Banobras y Banrural interpuso los primeros amparos el pasado lunes ante un juzgado en materia administrativa, 
indicó a La Jornada Fernando Martínez, abogado de los inconformes. 
 
REFORMAS LEGALES/JORNADA DE 40 HORAS 
Obligatoriedad digital (Reporte Índigo) 
Tras la aprobación de las leyes secundarias a la Ley Federal del Trabajo, el Senado de la República estableció el 
marco normativo que regirá la implementación de la jornada laboral de 40 horas. Más allá de la reducción del 
tiempo de trabajo de 48 a 40 horas, el dictamen ratificado el pasado 8 de abril introduce mecanismos de 
supervisión técnica que transforman la gestión de recursos humanos en México, con el establecimiento del 
registro electrónico de asistencia como una obligación formal para garantizar el cumplimiento de los nuevos 
límites legales… Este cambio busca dotar de transparencia a los procesos judiciales y reducir la informalidad, al 
sustituir los acuerdos verbales o registros manuales por sistemas auditables que certifiquen con exactitud las 
horas efectivamente laboradas. 
 
AMPAROS CONTRA PROCESOS JUDICIALES 
Han bajado feminicidios 14.9 % y la meta es cero impunidad: Sheinbaum (La Jornada) 
La iniciativa de reforma para crear una ley general para combatir los feminicidios en México pretende reducir los 
niveles de impunidad que existen en este delito, llevando la estrategia instrumentada en su momento por la FGJ 
capitalina a todo el país, sostuvo la presidenta Claudia Sheinbaum… Asimismo, apuntó, hay que revertir casos 
como el del exfiscal de Morelos Uriel Carmona, quien reclasificó el feminicidio de una mujer como un deceso por 
causas médicas. A pesar de haber alterado este caso, deploró Sheinbaum, no ha podido ser sancionado porque 
se le han otorgado varios amparos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Compromiso, a favor de la paz (El Heraldo de México) 
Héctor Macedo, presidente del Poder Judicial mexiquense, reafirmó su compromiso con la construcción de una 
entidad más segura y en paz, tras su participación en la Mesa de Paz que encabeza a diario la gobernadora Delfina 
Gómez. “Trabajamos de manera coordinada con los distintos órdenes de gobierno para fortalecer las estrategias 
en materia de seguridad y justicia”, aseguró el magistrado. 
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Inician proceso a sujeto que ataco a niño con machete (El Universal) 
Un juez de control vinculó a proceso por el delito de homicidio calificado en grado de tentativa a Jordan “N”, 
quien presuntamente atacó con un machete a un niño de cuatro años de edad, el pasado viernes 10 de abril, en 
la alcaldía Álvaro Obregón. Se le fijó la medida de prisión preventiva justificada. 
 
Cristina Rivera Garza denuncia la impunidad (El Sol de México) 
Para Cristina Rivera Garza, la búsqueda de justicia por el feminicidio de su hermana no terminó con la publicación 
del libro El invencible verano de Liliana (2021). La escritora mexicana ofreció una clase magistral como parte del 
décimo aniversario de la Cátedra Nelson Mandela de la UNAM… Declaró que la impunidad “trastoca el principio 
de realidad” de las personas en relación con sus identidades dentro de un sistema de justicia y pertenencia. “La 
impunidad es una desterritorialización”, apuntó. 
 
Sheinbaum rechaza la narrativa de impunidad (La Razón de México) 
La presidenta Claudia Sheinbaum rechazó que el Estado desprecie a las víctimas de feminicidio y cuestionó la 
narrativa de impunidad planteada por la escritora Cristina Rivera Garza… También recordó la destitución de un 
juez en la CDMX tras liberar de forma irregular a un agresor con antecedentes, decisión que derivó en el asesinato 
de la víctima y evidenció fallas graves en la impartición de justicia. 
 
Opinión/Guillermina Gómora Ordoñez (ContraRéplica) “#Feminicidio, justicia ausente” 
¡Por fin!, el Senado aprobó una reforma para homologar el delito de feminicidio, que permitirá establecer un 
tipo penal y sanciones iguales en todo el país… El feminicidio no ocurre en el vacío. Es el resultado de un 
entramado de negligencias: sociales y legales que no investigan con perspectiva de género, policías que 
desestiman denuncias, jueces que liberan agresores por fallas procesales, y sistemas de protección que llegan 
tarde o nunca… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Juan Carlos Sánchez Magallán (Excélsior) “75 años de Derecho en la UNAM” 
La Facultad de Derecho de la UNAM conmemoró 75 años de su establecimiento en Ciudad Universitaria, 
reafirmando su papel como una institución fundamental en la construcción del pensamiento jurídico en México… 
Conmemorar este aniversario implica reflexionar sobre la función esencial del Derecho en la actualidad. El 
Derecho no es sólo un conjunto de normas, sino un sistema histórico de límites al poder, construido a partir de 
tratados, convenciones y acuerdos que buscan evitar la arbitrariedad y garantizar la dignidad humana… La 
historia demuestra que cuando el poder se separa del Derecho, surgen los excesos, recordándonos etapas de 
decadencia institucional como las del mundo clásico… Asimismo, la desigualdad estructural continúa siendo uno 
de los principales desafíos globales. Combatirla requiere marcos normativos eficaces, políticas públicas 
coherentes y sistemas de justicia que funcionen… 
 
Opinión/Maribel Ramírez Coronel (El Economista) “Sobre la patente resucitada, el recurso de Liomont y la 
reforma a propiedad intelectual” 
Contrario a lo que se esperaba, sigue viva la historia de la patente resucitada de Denosumab -tratamiento 
relevante para osteoporosis y complicaciones óseas en pacientes con cáncer- y, así como se ve, está lejos de ser 
caso cerrado. Por el contrario, está escalando gracias a recursos presentados por farmacéuticas afectadas que 
ya tenían registro del biosimilar de dicho medicamento otorgado por la autoridad sanitaria Cofepris. Recordemos 
que fue en enero de 2026, cuando la patente 280497 -expirada desde junio de 2022 y declarada en dominio 
público por el IMPI- fue revivida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
de la CDMX, beneficiando con ello a la farmacéutica Amgen al concederle un amparo y ordenar restaurarle su 
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vigencia hasta 2027. Los jueces ignoraron que la protección de venta exclusiva había vencido hace casi cuatro 
años y que, durante ese tiempo, ya había versiones competidoras bajo ley… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Compras irregulares de Sedena salpican al grupo de Adrián de la 
Garza” 
Durante aproximadamente dos años, de octubre de 2022 a septiembre de 2024, la Sedena, entonces a cargo del 
general Luis Cresencio Sandoval, realizó compras para la GN por casi 2 mil millones de pesos; esto a pesar de que 
el marco jurídico y constitucional impedía que la dependencia administrara los recursos de este cuerpo policiaco, 
en un esquema que hoy alcanza incluso a perfiles vinculados con el entorno político del alcalde de Monterrey, 
Adrián de la Garza… En este contexto, ayer martes, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a cargo de 
Raquel Buenrostro, dio a conocer un comunicado en el que informó la inhabilitación por cuatro meses de las 
empresas Soluciones Militares Tácticas Superior y West Armor, así como una multa para ambas compañías de 
236 mil pesos, por incumplir uno de esos contratos firmados en 2022. Lo importante a destacar es que este 
contrato es uno de los que precisamente fueron violatorios del marco jurídico de ese entonces, pues, aunque 
desde 2019 por decreto presidencial la Defensa sí tenía facultades legales para comprar equipamiento, 
armamento y vehículos a la GN, el 21 de octubre de 2022 la jueza Novena de Distrito en Guanajuato, Karla 
María Macías, otorgó una suspensión definitiva a la organización Uniendo Caminos México contra dicho 
decreto… 
 
Opinión/Saskia Niño de Rivera (El Universal) “Los payasos que el sistema decidió romper” 
Abrí el expediente y no encontré criminales. Encontré dos payasos. No es metáfora. Ulises y Gerardo viven de 
hacer reír…  Llevan siete años privados de la libertad por un delito que no cometieron… Una familia -con 
antecedentes de extorsión- los señaló por secuestro. Una plataforma amplificó la historia. Los medios la 
replicaron. Y en cuestión de horas, Ulises y Gerardo dejaron de ser personas para convertirse en titulares: 
“payasitos secuestradores”. El daño estaba hecho… El expediente de Ulises y Gerardo hoy está en manos del 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. En 
manos de los magistrados Eduardo Castillo Robles, Miguel Ángel Silva Santillán y del ponente José Alberto 
González Aguilar… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Abuso” 
En Toluca, el juez federal Alfredo Montes de Oca cruzó una línea difícil de explicar, pues revivió un divorcio de 
1959 para imponer pagos de 100 millones de pesos mensuales y extender la factura, retroactiva, a 59 empresas 
que no forman parte del juicio, con amenazas penales incluidas para quien no acate. No es interpretación 
jurídica, es arbitrariedad. Un fallo que no sólo desborda cualquier lógica legal, sino que exhibe los riesgos de un 
poder sin contrapesos. Porque cuando la ley se estira hasta romperse desde el propio juzgado, la pregunta es 
inevitable, ¿quién vigila a quienes imparten justicia? 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “¿Justicia o botín?” 
Un pleito familiar por la herencia de un empresario, fundador de un conglomerado de hidrocarburos, que ya 
estaba resuelto, terminó en una pugna judicial que hoy apunta directamente a una actuación, al menos 
sospechosa, de juez Alfredo Montes de Oca… Tras años de disputas familiares por herencia, intentos fallidos de 
anular el divorcio y una serie de juicios en todo el país, la decisión no parece un simple criterio jurídico 
controvertido, sino un movimiento que hace cuestionarse la lógica legal, o la honestidad del juez Alfredo Montes 
de Oca. 
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Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “La Luz del Mundo y la impunidad nacional” 
El 16 de abril de 1926, en Guadalajara, en plena Guerra Cristera, Eusebio Joaquín González, luego Aarón Joaquín, 
fundó la llamada Iglesia La Luz del Mundo… A su muerte, en 1964, heredó su rol de Apóstol de Jesucristo a su 
hijo Samuel Joaquín Flores, quien falleció en 2014 y lo sucedió su primogénito y nieto del fundador, Naasón 
Joaquín García, en la actualidad preso en un penal estatal de California, en San Diego, donde cumple una 
sentencia de 16 años y ocho meses por trata de personas, abuso sexual de menores, pornografía infantil y otros 
16 cargos… Pero aquí en México, este depravado la libró… Mañana hay una audiencia ante el juez de Control 
Juan José Rodríguez Velarde en el Centro Penal de Puente Grande, en Tonalá, Jalisco, su territorio. Él decidirá si 
se revierte o no la cancelación de la acción penal en lo que será, más que un juicio contra Naasón García, un 
juicio sobre la decisión de no investigarlo en México y por qué… Retales 2. ¿Perseguido? Rafael Zaga Tawil, 
prófugo de la justicia mexicana desde 2019 por un fraude al Infonavit en 2014 por cinco mil millones de pesos y 
detenido en Miami por un tema migratorio, se declarará perseguido político. 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “La impunidad mexicana de la Luz del Mundo” 
… El seis de febrero pasado, la FGR notificó a Sóchil Martin, una de las víctimas y denunciantes en México, que 
en diciembre, se había decidido el “no ejercicio de la acción penal”… Pasó siete años la Fiscalía -no se ría- 
buscando evidencias de presuntos delitos de quien se declaró culpable de los mismos, pero acá, nomás no 
encontraron nada. En los próximos días, un juzgado resolverá la impugnación que hicieron Martin y su esposo a 
la inexplicable decisión de la "justicia" mexicana. Veremos qué sucede y qué dice ahí la Fiscalía… 
 
Opinión/Óscar Moha (EjeCentral) “¿Cuántos Joaquines hay en México?” 
… Naasón Joaquín fue detenido en la Unión Americana el 4 de junio de 2019, luego de que sus denunciantes, al 
ver que las autoridades mexicanas no actuaron en su contra, decidieron acusarlo en EU, a donde viajaban 
constantemente en compañía de varias mujeres… Las víctimas señalan que “políticos y líderes religiosos que han 
constituido una red de lavado de dinero, trata de personas, explotación sexual y pornografía infantil siguen 
operando de manera impune en México”, por lo que impugnarán la decisión para que un juez de Control revise 
el caso mañana 16 de abril y no queden impunes los acusados… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “El dato incómodo” 
La FGR autorizó en diciembre pasado el carpetazo en un caso contra Naasón Joaquín García en México, pese a 
las denuncias por abuso sexual y trata. El expediente sigue con vida porque las víctimas impugnaron ese cierre y 
lograron llevarlo ante un juez. 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Sol de México) “SAT contra factureras” 
Desde la pasada administración el gobierno federal encara una lucha frontal contra las factureras o EFOS, como 
se definen en la jerga legal… La nota es que la Secretaría de Hacienda de Édgar Amador en sus pesquisas contra 
las factureras va contra José Antonio Alcocer García, así como socios y familiares cercanos que en conjunto 
cuentan con varias empresas fachada para evadir impuestos de diversas empresas entre las que destaca 
presuntamente Losemex Tent S.A. de C.V., grupo que incluso ha venido obteniendo constantemente contratos 
multimillonarios con varias dependencias donde destaca la Guardia Nacional… El expediente se suma a la lista 
de denuncias contra el empresario quien tiene en tribunales demandas relacionadas con un fraude millonario, 
discrepancias con el fisco, incumplimientos comerciales, y operaciones con recursos de procedencia ilícita en 
modalidad de delincuencia organizada. 
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Opinión/Adriana Delgado (El Heraldo de México) “Dos varas, diferente medida”  
El algoritmo puesto al servicio de los políticos y contra el ciudadano. Ahora se cruzan digitalmente datos fiscales 
con listados del IMSS y un clic es suficiente para arrebatar su pensión a un trabajador retirado por tener algún 
ingresito extra y condenarlo a meses interminables de incertidumbre y trámite de amparos, si es que puede 
pagar el proceso. Pero esos mismos algoritmos no son capaces de detectar empresas fantasma y factureras que 
usan los políticos y sus compinches para embolsarse cantidades obscenas de dinero público impunemente… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “De las quimios de agua a las medicinas falsas” 
El reportaje de Aldo Canedo, Violeta Santiago, Isabella Cota, Carlos Carabaña, Gerardo Reyes y Angie Sandoval 
documenta un escándalo de proporciones mayores. No se trata sólo de medicamentos irregulares detectados 
fuera de hospitales. La investigación documenta piezas asociadas a lotes falsificados dentro de instituciones 
públicas… El caso más visible es Keytruda, medicamento contra el cáncer más vendido del mundo, porque 
concentró alertas sanitarias, lotes identificados, compras públicas y denuncias penales… La farmacéutica MSD, 
fabricante de Keytruda, presentó 20 denuncias penales ante la FGR por la circulación de productos falsificados… 
Así que el problema no termina con la detección del producto falso. También empieza otro fracaso: el de las 
autoridades encargadas de investigar y castigar. Hubo alertas sanitarias, denuncias penales y rastreo de lotes 
dentro de instituciones públicas. Aun así, no aparecen sentencias por estos casos… 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 
Justifican afines a 4T su aspiración al INE (Reforma) 
El Comité Técnico de Evaluación (CTE) inició ayer las entrevistas de los aspirantes a ocupar un lugar en el Consejo 
General del INE. Hasta el 16 de abril, cada candidato se enfrentará a tres preguntas que varían dependiendo del 
postulante, con oportunidad a responder en alrededor de cuatro minutos cada una. Mientras que el CTE formula 
dos de los cuestionamientos, el tercero lo dejan a una de las preguntas que envió la ciudadanía… En tanto, 
Alejandra Tello descartó afinidad con algún partido político durante 15 años de carrera, donde se ha 
desempeñado en la Escuela Judicial Electoral y también como asesora del magistrado de la Sala Superior, Felipe 
de la Mata Pizaña. (La Jornada) (24 Horas -primera plana-) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Piden 
abrir evaluaciones/Reforma) 
 
PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Amenaza Somos Mx con boicot al Mundial (Milenio Diario) 
El dirigente de Somos México, Guadalupe Acosta Naranjo, advirtió que, en caso de que se les niegue el registro, 
realizarán movilizaciones que incluso afectarán la celebración de la Copa Mundial de futbol en CDMX. “Nos 
sentimos absolutamente seguros de nuestro registro y nos vamos a movilizar porque México ya tiene partido y 
sin partido no hay Mundial; algo haremos”, expresó. No obstante, Acosta Naranjo adelantó que ya alistan 
acciones ante la decisión del TEPJF que permite anular asambleas previamente validadas por el INE, tras detectar 
afiliaciones duplicadas con Morena, lo que pone en riesgo su registro. (Reforma) (El Sol de México) 
 

PROCESO INTERNO/MORENA 
PT y PVEM cierran las puertas a Monreal y Félix Salgado, que caerían en nepotismo en 2027 (El Financiero) 
Al estar impedidos de ser candidatos en 2027 con Morena por sus vínculos familiares, los partidos Verde y del 
Trabajo afirmaron que ni Saúl Monreal Ávila, ni Félix Salgado Macedonio podrían ser postulados bajo sus siglas… 
Ante la negativa de los partidos aliados, Saúl Monreal, senador de Morena y hermano del actual gobernador de 
Zacatecas, dijo que falta mucho por decidirse, pero si lo rechazan, ni modo “habrá más tiempo y habrá más 
oportunidad”. Sin embargo, pidió esperar las definiciones internas de los partidos, pues incluso el asunto puede 
topar en el TEPJF. 
 
JUSTICIA ELECTORAL 
Opinión/Sergio Valls Esponda* (El Heraldo de México) “Hacia una paz democrática, ¿mediación electoral?” 
En el informe The Global State of Democracy 2025, elaborado por la prestigiosa institución sueca, IDEA, México 
registra retrocesos en calidad democrática. De 173 naciones evaluadas, 94 sufrieron deterioro en al menos un 
indicador. Esto significa que la credibilidad de las elecciones a nivel global vive su peor momento desde 2001. El 
Global Peace Index 2025 completa el cuadro, ya que la paz mundial alcanzó su registro más bajo desde que se 
mide el índice… Durante el proceso electoral 2023-2024, el Tribunal Electoral resolvió 39 mil 490 asuntos, más 
del doble que en los dos periodos previos. El INE gestionó mil 426 procedimientos sancionadores en 2024. La 
maquinaria judicial electoral mexicana, hasta el momento, funciona con tasas de desahogo eficientes; la 
tendencia de crecimiento es exponencial, el colapso llegará. La pregunta incómoda no es si el sistema responde, 
sino por qué tantos conflictos llegan a él sin que nadie intente la vía del diálogo… 
*Secretario técnico de la Presidencia del TEPJF 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 

Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Cuates y cuotas” 
Una de las estrategias más eficaces de la 4T para tomar el control del país ha sido colonizar las instituciones 
electorales. El gobierno ha logrado colocar en el INE y el Tribunal Electoral a consejeros y magistrados cada vez 
más cercanos y leales. Hoy busca consolidar esta posición con tres nuevos consejeros electorales favorables al 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c4314caf890d4fde268f13983ce8a1b7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/134326a83f5f096ae2c623b83c262ccc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0ce2ebbaba68d4b19872d4630381adcd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d647b8facbf22b4dfaa40407cb1f723f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/15343097ada6eae710a03b530eaf6552.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/15343097ada6eae710a03b530eaf6552.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7220089063f9681e2de512cc3bd56d40.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b22ecbd2eab66d4266bfc65a7d6b3c5f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/17dc252e3919bc0c73ed163e5a9bfb99.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3a40a8fd10d92d21b50005faded9b976.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/52de903a1227686b4613369f838c28a8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c511d3ae4c647cc1e846146d19ff83ef.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

régimen. Más de 400 aspirantes se inscribieron en el proceso para seleccionar a los tres nuevos consejeros del 
INE. Un comité técnico de evaluación depuró la lista primero a 369, que cumplían con los requisitos legales y 
presentaron un examen de conocimientos, después a 171 y ahora a 100, mitad hombres, mitad mujeres… 
 

Opinión/José Ureña (24 Horas) “Un brazo derecho para la incondicional Taddei en el INE” 
…Dirá usted: ¿Cómo especular cuando hay un centenar de aspirantes en el proceso inicial de selección para tres 
espacios de consejeros electorales?... Con la terna integrada -están por definirse los otros dos-, no habrá 
elementos para disminuir más el poder, el presupuesto y las funciones del órgano encargado de organizar y 
vigilar los procesos electorales. Y mucho menos restar influencia al Tribunal Electoral con pruebas de lealtad 
desde hace tiempo como demostró cuando ambos órganos, INE y Trife, exoneraron de toda sospecha, 
investigación y castigo a Pío López Obrador, el hermano de AMLO, captado en video mientras recibía grandes 
sumas de dinero en bolsas… 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Carolina Monroy del Mazo” 
Es de Atlacomulco, la cuna de la clase gobernante tricolor. Fue diputada federal, secretaria de Desarrollo 
Económico y presidenta municipal de Metepec. Empezó desde abajo, como jefa de oficina de la Dirección de 
Análisis y Evaluación, de la Secretaría del Trabajo. Trabajó también en el DIF… Se sumó a Somos México, que 
comanda Guadalupe Acosta Naranjo, confiada en que el INE primero, después el Tribunal Electoral, les permita 
el registro para participar en las próximas elecciones… 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Simulación” 
La lista despeja dudas. La 4T lleva mano en la designación de tres próximos consejeros electorales… Daniel 
Preciado y Claudia Gabriela Villeda Mejía, son cercanos a Carlos Augusto Morales, secretario particular de la 
presidenta Sheinbaum. Armando Ambriz Hernández es hombre cercano a Ricardo Monreal, coordinador de 
Morena en la Cámara de Diputados. Tanto que, como presidente del Tribunal Electoral de la CDMX, pretendió 
anular la elección de la alcaldía Cuauhtémoc que ganó Alessandra Rojo de la Vega. Otro problema para él: habría 
nepotismo, ya que su hermano, German Ambriz, es el actual secretario de apoyo jurídico regional en el TEPJF… 
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POLÍTICA 
 
Estrategia. Cayeron 45 % homicidios en el primer trimestre de 2026 (Milenio Diario) 
De 2024 a 2026 disminuyeron 45 por ciento los homicidios dolosos a escala nacional, destacó la presidenta 
Claudia Sheinbaum al afirmar que la Estrategia Nacional de Seguridad está dando resultados. En la conferencia 
de prensa matutina desde Palacio Nacional, la mandataria resaltó que, en contraste, “de 2006 a 2012, en el 
sexenio de Felipe Calderón, el de la guerra contra el narco, los homicidios dolosos aumentaron 148 por ciento”. 
 
En marcha, la escuela para mandos policiacos (Excélsior) 
La Escuela para Mandos en la Academia Nacional de Seguridad Pública inició operaciones con 34 elementos que 
serán capacitados para ser los próximos titulares de corporaciones policiacas en el país, informó la presidenta 
Claudia Sheinbaum. Esta será la primera ocasión en que una escuela especialice a quienes dirigirán las 
corporaciones, evitando tener que tomar a mandos del Ejército, Marina, Guardia Nacional, Secretaría de 
Seguridad o de la FGR para ocupar esos cargos. 
 
* Da resultados estrategia de seguridad del gobierno (El Financiero) 
* Van por fortalecer a la Auditoría Superior en indagatorias de oficio (El Universal) 
* Aval unánime del Senado a reforma para una ley general sobre feminicidio (La Jornada) 
* Pacta la 4T alcances de alianza para 2027 (Excélsior) 
* Morena, Verde y PT definen ruta crítica hacia 2027 con aspirantes por encuestas (Milenio Diario) 
* SRE revisará diario los centros del ICE (Excélsior) 
* Revisa con STPS caso de minera de Zacatecas que amedrentó a obreros con el crimen organizado (La Jornada) 
* Rodean a plagio de edil hermetismo e impunidad (Reforma) 
 
ECONOMÍA 
 
FMI eleva previsión para México (Excélsior) 
El FMI prevé que el PIB de México se ubique en 1.6 % para este 2026 y en 2.2 % para el 2027, una perspectiva 
por arriba de los estimados previos de 1.5 y 2.1 por ciento, respectivamente. En la actualización semestral del 
World Economic Outlook, el organismo internacional destacó que esta mejora se debe a la disminución en las 
tensiones comerciales, así como menor restricción en las políticas fiscal y monetarias. 
 
Sheinbaum: no hay razón para alza a las tortillas (El Universal) 
Después de que un líder empresarial amagó con subir hasta cuatro pesos el kilo de tortilla en el Valle de México 
por los mayores costos de la harina y los combustibles, la presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que no hay 
condiciones que justifiquen el incremento. Anunció que esta semana sostendrá una reunión del Pacic con 
productores, comercializadores y representantes de tiendas para coordinar acciones que permitan contener el 
alza de precios y evitar abusos en la comercialización. 
 
* Toma crisis energética ‘mal parado’ a Pemex (Reforma) 
* Inversión privada y planes mixtos al sector petrolero (Milenio Diario) 
* La energía renovable llegará a 38 % en el 2030 (El Economista) 
* Una fuente de electricidad al menos por familia en 2030 (Milenio Diario) 
* Inflación, canal de contaminación (El Financiero) 
* Suspenden a magnicharters (Reforma) 
* México, tercer mayor exportador mundial de computadoras en 2025 (El Economista) 
* México y la UE eliminarán 83 % de sus aranceles en comercio agroalimentario (El Economista) 
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* Nissan pide apoyo para conservar empleos (El Universal) 
* EU investiga dumping en la fresa mexicana (El Economista) 
* Petróleo cede ante la posibilidad de nueva negociación EU-Irán (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Tras reunión en EU, Israel y Líbano acuerdan entablar diálogo; siguen ataques a Hezbollah (La Jornada) 
Israel y Líbano han acordado iniciar negociaciones directas tras conversaciones entre sus embajadores en EU, 
mediadas por el secretario de Estado estadounidense, Marco Rubio. La embajadora libanesa calificó el diálogo 
de “constructivo” y pidió un alto el fuego entre Israel y Hezbollah. Mientras tanto, el ejército israelí ha continuado 
su ofensiva en el sur de Líbano, atacando posiciones de Hezbollah. 
 
Arremete Trump contra Giorgia Meloni por no apoyar la guerra y criticar sus insultos al Papa (La Jornada)  
El presidente de EU, Donald Trump, arremetió ayer contra la primera ministra de Italia, Giorgia Meloni; sentenció 
que lo tiene “conmocionado” por su negativa a participar en la guerra que junto con Israel lanzó contra Irán y 
tras la descalificación de los insultos del mandatario al Papa León XIV. Durante una entrevista telefónica con el 
diario italiano Corriere della Sera, el jefe del Ejecutivo estadounidense cuestionó a quien había sido una de sus 
aliadas más cercanas en Europa, por su falta de voluntad para ayudar en la guerra.  
 
* Negociaciones con Irán podrían restablecerse en Islamabad (El Financiero) 
* China advierte mayor tensión (Excélsior) 
* Se dispararon en ese país las detenciones de latinos sin historial delictivo; 6 mil al mes (La Jornada) 
* Inicia nuevo juicio contra Harvey Weinstein (Excélsior) 
* El caso Begoña reabre crisis con Poder Judicial (El Sol de México) 
* El Tribunal de la UE pide que se compense más la temporalidad en el sector público (El País) 
* Un investigador del ‘caso Kitchen’ dice que Villarejo buscaba audios de Bárcenas con Rajoy y Arenas (El País) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
UNO DE los legados que dejó el gobierno de AMLO y que, por lo visto, está siguiendo al pie de la letra Claudia 
Sheinbaum es cambiar el Estado de derecho por el Estado moralista. Y un ejemplo está en el precio de la gasolina. 
EVIDENTEMENTE a ningún gobierno le gusta que suban los combustibles, porque baja su popularidad. De ahí que 
el mexicano intenta mantener artificialmente bajo el precio por medio de subsidios, pactos... y sermones. 
COSA DE VER que la Profeco ha comenzado a instalar letreros en las gasolineras que considera "careras". En las 
lonas se lee: "No cargues aquí, se vuelan la barda con los precios". El punto a debate es: ¿realmente esta debe 
ser la función de un gobierno, llamar a boicotear a una empresa? 
PORQUE si la gasolinera está cometiendo alguna infracción legal, que se le multe, se le clausure o lo que 
corresponda. Pero si no está haciendo nada en contra de la ley, no se entiende por qué el gobierno se adjudica 
una autoridad moral que no aparece en la Constitución… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Luisa María Alcalde dibuja su ruta de salida de Morena 
“Por mi parte, seguiré al frente de Morena, la única razón por la que dejaría esta responsabilidad, como lo haría 
cualquiera de nuestro movimiento, sería por un llamado de la Presidenta para ayudarla a seguir fortaleciendo la 
transformación”, con estas palabras, nos hacen notar, la presidenta de Morena, Luisa María Alcalde, al parecer 
dibujó la ruta de su eventual salida de la dirigencia nacional del partido oficial. Sin embargo, nos dicen, no quedó 
claro si las palabras de doña Luisa revelan la existencia de un acuerdo, es decir: me piden que deje el cargo en el 
partido, pero me ofrecen un puesto en el gobierno, o de plano, se trata de un chantaje, es decir: me voy 
tranquilamente, pero, si y solo, si me dan un buen hueso. Pronto sabremos qué se sacó Alcalde en la catafixia de 
la Cuarta Transformación… (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que el Congreso de la Unión declaró constitucional el plan B electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum con 
19 votos aprobatorios de igual número de legislaturas estatales, aunque otras tres avalaron también el proyecto 
sin enviar a tiempo su notificación al Palacio de San Lázaro. Entre los 10 Congresos locales que hasta anoche 
seguían sin dar visto bueno a la reforma destacan los de estados gobernados por la oposición: Aguascalientes, 
Chihuahua, Guanajuato y Querétaro, del PAN; Coahuila y Durango, del PRI, así como Nuevo León y Jalisco, de 
MC, e incluso los morenistas Michoacán y Morelos… (Milenio Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Preparan blindaje a canasta básica 
Reunión con los actores involucrados en la canasta básica tendrá lugar este jueves en Palacio Nacional. El titular 
de la Procuraduría Federal del Consumidor, Iván Escalante, indicó que la presidenta Sheinbaum convocó al 
encuentro en aras de ratificar acuerdos para no incrementar precios en productos de primera necesidad, entre 
ellos las tortillas. De paso, la Profeco y la Secretaría de Agricultura, de Julio Berdegué, advirtieron que ni el maíz 
ni la harina han aumentado sus costos, por lo que es injustificable el alza de hasta 4 pesos por kilo anunciado por 
un dirigente tortillero… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Cambios en Morena 
Luisa María Alcalde entró a su segundo año de gestión como presidenta de Morena, una posición que en la 
práctica representa ser la gran árbitra de las elecciones internas. Este 2026 se abre ese despellejadero entre 
camaradas en busca de lograr una candidatura. Y, de acuerdo con cada vez más voces del partido, un relevo en 
la dirigencia nacional es cada vez más latente. 
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Los suspirantes a convertirse en "coordinadores estatales de defensa de la 4T" tendrán un peso destacado en 
torno a ese relevo, sobre todo cuando ejercicios anteriores dejaron insatisfacciones y la sensación de que las 
encuestas que se usan para medir respaldo ciudadano pueden acomodarse en favor de algunos. 
Morena ha intentado mayor certidumbre al establecer mediciones externas, contratadas exprofeso y sin que la 
dirigencia nacional intervenga en el diseño de la encuesta (al menos eso se dice), pero el tema del árbitro, como 
en los partidos reñidos de futbol, seguirá siendo prioritario para los jugadores con mayores posibilidades. Un 
eventual cambio de dirección nacional no podrá, tampoco, verse como cosa aparte del fiasco Verde en SLP, 
donde los tucanes ya le dijeron adiós a los morenos… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Trump pierde respaldo entre sus seguidores y abre nuevos frentes externos, como ayer con la italiana Meloni. 
No lo distraigan. (La Jornada) 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d80f9491ccbb8e4f0ade96eaed41a589.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7f8072c4de313aa695f4827c9cf9ca28.pdf


Cartones 

Volver 
al índice 



Cartones 

Volver 
al índice 



Cartones 

Volver 
al índice 

 


	Política
	Economía
	Internacional

